
     
 

 

 

        

 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UGT Y LA ALIANZA PARA LA FP DUAL 
 

Las altas tasas de desempleo juvenil en España y la adecuación no siempre óptima entre la formación 

que se ofrece y las necesidades del mercado laboral ha llevado a crear una red estatal de empresas, 

centros e instituciones comprometidos con el desarrollo de la FP Dual en España denominada 

“Alianza para la Formación Profesional Dual”, promovida entre otros por la Fundación Bertelsmann. 

A esta red pueden adherirse aquellas empresas, asociaciones empresariales, centros educativos e 

instituciones que quieran contribuir con sus propias iniciativas al desarrollo de la FP Dual en España. 

La adhesión a la red Alianza para la FP Dual implica participar en un marco de colaboración en el que 

sus miembros se comprometen a desarrollar voluntariamente actuaciones encaminadas a impulsar 

este sistema de aprendizaje. 

 

DE UNA PARTE, D. Pepe Álvarez, quien actúa en nombre y representación de la Unión General de 

Trabajadores en calidad de Secretario General, 

Y DE OTRA, D. Francisco Belil, quien actúa en nombre y representación de la Alianza para la FP Dual 

en calidad de vicepresidente de la Fundación Bertelsmann, 

 

EXPONEN 

 

Por un lado, la Alianza respaldará a la Unión General de Trabajadores, en adelante UGT, a través de 

tres líneas de actuación: 

-VISIBILIDAD. En la Web de la Alianza para la FP Dual y en determinadas actividades de 

comunicación que dentro de esta iniciativa se vengan desarrollando, se resaltará la 

contribución que UGT realiza en favor del desarrollo de la FP Dual en España. 

-CONOCIMIENTO. UGT tendrá a su disposición a la posibilidad de participar en encuentros 

con otros miembros de la red e intercambiar experiencias, conocimientos y mejores 

prácticas. 

-RECURSOS. La Alianza ofrecerá a UGT productos y herramientas específicos creando así 

valor añadido fruto del conocimiento generado de forma colaborativa. 

 



     
 

 

 

 

        

Por otro lado, UGT contribuirá a su desarrollo a través de las siguientes actuaciones: 

-DIFUSIÓN DE LA FP DUAL. UGT se compromete a difundir y potenciar el modelo de FP Dual, 

así como la existencia y actividad de la Alianza para la FP Dual. 

-PARTICIPACIÓN ACTIVA. UGT participará en la medida de sus posibilidades en los encuentros 

y grupos de trabajo desarrollados por la red. 

-IMPULSO DE LA FP DUAL EN LA SOCIEDAD. UGT realizará acciones encaminadas a fomentar 

y aumentar el prestigio y la visibilidad de la FP Dual en España. 

-COMPROMISO CON LA CALIDAD EN FP DUAL. UGT se compromete a difundir y promover los 

criterios de calidad fijados por la Alianza para las empresas y los centros educativos. 

 

Y en prueba de conformidad se firma el presente en Madrid, a 31 de enero de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

POR UGT       POR FUNDACIÓN BERTELSMANN 

D. Pepe Álvarez Suárez      D. Francisco Belil 

Secretario General      Vicepresidente    

 


